
DE LA RAMA JUDICIAL 

La rama judicial del poder público constituye  una pieza central en el funcionamiento del 

Estado y está encargada fundamentalmente de aplicar la justicia en aras de materializar los 

derechos, garantizar el cumplimiento de las obligaciones y atribuir las sanciones 

pertinentes. 

 

La Rama judicial es la encargada de administrar la justicia en el Estado colombiano. Está 

compuesta por distintos órganos articulados del poder público destinado a dirimir conflictos 

conforme al derecho colombiano. 

 

CAPITULO 1. 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO  228. La Administración de Justicia es función pública. Sus decisiones son 

independientes. Las actuaciones serán públicas y permanentes con las excepciones que 

establezca la ley y en ellas prevalecerá el derecho sustancial. Los términos procesales se 

observarán con diligencia y su incumplimiento será sancionado. Su funcionamiento será 

desconcentrado y autónomo. 

ARTICULO  229. Se garantiza el derecho de toda persona para acceder a la 

administración de justicia. La ley indicará en qué casos podrá hacerlo sin la representación 

de abogado. 

ARTICULO  230. Los jueces, en sus providencias, sólo están sometidos al imperio de la 

ley. 

La equidad, la jurisprudencia, los principios generales del derecho y la doctrina son 

criterios auxiliares de la actividad judicial. 

ARTICULO  231.  Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de 

Estado serán elegidos por la respectiva Corporación, previa audiencia pública, de lista de 



diez elegibles enviada por el Consejo de Gobierno Judicial tras una convocatoria pública 

reglada de conformidad con la ley y adelantada por la Gerencia de la Rama Judicial. 

En el conjunto de procesos de selección de los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia 

y del Consejo de Estado se atenderá el criterio de equilibrio entre quienes provienen del 

ejercicio profesional, de la Rama Judicial y de la academia. 

 La Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado reglamentarán la fórmula de votación 

y el término en el cual deberán elegir a los Magistrados que conformen la respectiva 

corporación. 

ARTICULO  232. Para ser Magistrado de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de 

Justicia y del Consejo de Estado se requiere : 

1. Ser colombiano de nacimiento y ciudadano en ejercicio. 

2. Ser abogado. 

3. No haber sido condenado por sentencia judicial a pena privativa de la libertad, excepto 

por delitos políticos o culposos. 

 4.  Haber desempeñado, durante quince años, cargos en la Rama Judicial o en el Ministerio 

Público, o haber ejercido, con buen crédito, por el mismo tiempo, la profesión de abogado o 

la cátedra universitaria en disciplinas jurídicas en establecimientos reconocidos 

oficialmente. Para el cargo de Magistrado de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de 

Estado, la cátedra universitaria deberá haber sido ejercida en disciplinas jurídicas 

relacionadas con el área de la magistratura a ejercer. 

PARAGRAFO. Para ser Magistrado de estas corporaciones no será requisito pertenecer a 

la carrera judicial. 

ARTICULO  233. Los Magistrados de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de 

Justicia, y del Consejo de Estado serán elegidos para un período de ocho años, no podrán 



ser reelegidos y permanecerán en el ejercicio de sus cargos mientras observen buena 

conducta, tengan rendimiento satisfactorio y no hayan llegado a edad de retiro forzoso. 

 

Jurisdicción ordinaria 

En general, los conflictos surgidos entre los particulares, y aquellos asuntos que no estén 

atribuidos por la Constitución o la ley a otra jurisdicción, son atendidos en la Jurisdicción 

Ordinaria según niveles de competencia y especialidad. 

Todos los jueces que hacen parte de esta jurisdicción están llamados a dirimir los conflictos 

y decidir controversias entre particulares a partir del derecho.  

Capitulo 2. 

De la Jurisdicción Ordinaria 

Articulo  234. La corte suprema de justicia es el máximo tribunal de la jurisdicción 

ordinaria y se compondrá del número impar de magistrados que determine la ley. Esta 

dividirá la corte en salas, señalará a cada una de ellas los asuntos que deba conocer 

separadamente y determinará aquellos en que deba intervenir la corte en pleno. 

Articulo  235. Son atribuciones de la corte suprema de justicia: 

1. Actuar como tribunal de casación. 

2. Juzgar al presidente de la república o a quien haga sus veces y a los altos funcionarios de 

que trata el artículo 174, por cualquier hecho punible que se les impute, conforme al 

artículo 175 numerales 2 y 3. 

3. Investigar y juzgar a los miembros del congreso. 

 4.  juzgar, previa acusación del fiscal general de la nación, del vicefiscal general de la 

nación o de sus delegados de la unidad de fiscalías ante la corte suprema de justicia, al 

vicepresidente de la república, a los ministros del despacho, al procurador general, al 



defensor del pueblo, a los agentes del ministerio público ante la corte, ante el consejo de 

estado y ante los tribunales; a los directores de los departamentos administrativos, al 

contralor general de la república, a los embajadores y jefe de misión diplomática o 

consular, a los gobernadores, a los magistrados de tribunales y a los generales y almirantes 

de la fuerza pública, por los hechos punibles que se les imputen. 

5. Conocer de todos los negocios contenciosos de los agentes diplomáticos acreditados ante 

el gobierno de la nación, en los casos previstos por el derecho internacional. 

6. Darse su propio reglamento. 

7. Las demás atribuciones que señale la ley. 

Parágrafo. Cuando los funcionarios antes enumerados hubieren cesado en el ejercicio de 

su cargo, el fuero sólo se mantendrá para las conductas punibles que tengan relación con las 

funciones desempeñadas. 

Corte Suprema de Justicia 

La Corte Suprema de Justicia, máximo estamento de esta jurisdicción, es esencialmente una 

Corte de Casación que mediante sus decisiones unifica la jurisprudencia nacional y decide 

de forma definitiva los litigios de los cuales tiene conocimiento. Esta corte tiene además las 

funciones de juzgar al Presidente de la República, a los miembros del Congreso y demás 

altos funcionarios del Estado colombiano. La Corte Suprema de Justicia es elegida por sí 

misma a partir de un sistema de cooptación y también tiene la labor de enviar ternas al 

Congreso de la República para la elección de la Corte Constitucional. 

La Corte Suprema de Justicia es el máximo tribunal de la jurisdicción ordinaria y se 

compondrá del número impar de magistrados que determine la ley. Esta dividirá la Corte en 

salas, señalará a cada una de ellas los asuntos que deba conocer separadamente y 

determinará aquellos en que deba intervenir la Corte en pleno. 

 

Composición de la Corte Suprema de Justicia 

La Corte Suprema de Justicia es el máximo Tribunal de la Jurisdicción Ordinaria y está 

integrada por veintitrés (23) magistrados, elegidos por la misma corporación para períodos 



individuales de ocho años, de listas superiores a cinco (5) candidatos que reúnan los 

requisitos constitucionales, por cada vacante que se presente, enviadas por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

El Presidente elegido por la corporación la representará y tendrá las funciones que le 

señalen la ley y el reglamento. 

La Corte Suprema de Justicia cumplirá sus funciones por medio de cinco salas, integradas 

así: La Sala Plena, por todos los Magistrados de la Corporación; la Sala de Gobierno, 

integrada por el Presidente, el Vicepresidente y los Presidentes de cada una de las Salas 

especializadas; la Sala de Casación Civil y Agraria, integrada por siete Magistrados; la Sala 

de Casación Laboral, integrada por siete Magistrados y la Sala de Casación Penal, integrada 

por nueve Magistrados. 

 

Tribunales Superiores 

Los Tribunales Superiores son creados por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura para el cumplimiento de las funciones que determine la ley procesal en cada 

distrito judicial. Tienen el número de Magistrados que determine la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura que, en todo caso, no será menor de tres. 

 

Juzgados de Circuito y Municipales 

La célula básica de la organización judicial es el juzgado, cualquiera que sea su categoría y 

especialidad y está integrado por el juez titular, el secretario, los asistentes que la 

especialidad demande y por el personal auxiliar calificado que determine el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

Los Juzgados Civiles, Penales, de Familia, Laborales, de Ejecución de Penas, y de 

Pequeñas Causas que de conformidad con las necesidades de la administración de justicia 

determine la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, para el 

cumplimiento de las funciones que prevea la ley procesal en cada circuito o municipio, 

integran la Jurisdicción Ordinaria. Sus características, denominación y número serán los 

establecidos por dichas Corporaciones. 

Cuando el número de asuntos así lo justifique, los juzgados podrán ser promiscuos para el 

conocimiento de procesos civiles, penales, laborales o de familia. 

https://c-politica.uniandes.edu.co/oec/index.php?ac=rj&main=4&id=1&dat=16#d2
https://c-politica.uniandes.edu.co/oec/index.php?ac=rj&main=4&id=1&dat=16#d3
https://c-politica.uniandes.edu.co/oec/index.php?ac=rj&main=4&id=1&dat=16#d4
https://c-politica.uniandes.edu.co/oec/index.php?ac=rj&main=4&id=1&dat=16#d5
https://c-politica.uniandes.edu.co/oec/index.php?ac=rj&main=4&id=1&dat=16#d5
https://c-politica.uniandes.edu.co/oec/index.php?ac=rj&main=4&id=1&dat=16#d6


De conformidad con las necesidades de cada ciudad y de cada municipio habrá jueces 

municipales de pequeñas causas y competencia múltiple sobre asuntos de Jurisdicción 

Ordinaria, definidos legalmente como conflictos menores.  

 

Jurisdicción Contencioso Administrativa 

La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para juzgar las 

controversias y litigios administrativos originados en la actividad de las entidades públicas 

y de las personas privadas que desempeñen funciones propias de los distintos órganos del 

Estado. 

Capítulo 3. 

De la Jurisdicción Contencioso Administrativa 

Artículo  236. El consejo de estado tendrá el número impar de magistrados que determine 

la ley. 

El consejo se dividirá en salas y secciones para separar las funciones jurisdiccionales de las 

demás que le asignen la constitución y la ley. 

La ley señalará las funciones de cada una de las salas y secciones, el número de 

magistrados que deban integrarlas y su organización interna. 

Artículo  237. Son atribuciones del consejo de estado: 

1. Desempeñar las funciones de tribunal supremo de lo contencioso administrativo, 

conforme a las reglas que señale la ley. 

2. Conocer de las acciones de nulidad por inconstitucionalidad de los decretos dictados por 

el gobierno nacional, cuya competencia no corresponda a la corte constitucional. 

3.  Actuar como cuerpo supremo consultivo del gobierno en asuntos de administración, 

debiendo ser necesariamente oído en todos aquellos casos que la constitución y las leyes 

determinen. 



En los casos de tránsito de tropas extranjeras por el territorio nacional, de estación o 

tránsito de buques o aeronaves extranjeros de guerra, en aguas o en territorio o en espacio 

aéreo de la nación, el gobierno debe oír previamente al consejo de estado. 

4. Preparar y presentar proyectos de actos reformatorios de la constitución y proyectos de 

ley. 

5. Conocer de los casos sobre pérdida de la investidura de los congresistas, de conformidad 

con esta constitución y la ley. 

 6. Darse su propio reglamento y ejercer las demás funciones que determine la ley. 

 7. Conocer de la acción de nulidad electoral con sujeción a las reglas de competencia 

establecidas en la ley. 

Parágrafo. Para ejercer el contencioso electoral ante la jurisdicción administrativa contra el 

acto de elección de carácter popular cuando la demanda se fundamente en causales de 

nulidad por irregularidades en el proceso de votación y en el escrutinio, es requisito de 

procedibilidad someterlas, antes de la declaratoria de elección, a examen de la autoridad 

administrativa correspondiente, que encabeza el consejo nacional electoral. 

Articulo  238. La jurisdicción de lo contencioso administrativo podrá suspender 

provisionalmente, por los motivos y con los requisitos que establezca la ley, los efectos de 

los actos administrativos que sean susceptibles de impugnación por vía judicial. 

Consejo de Estado  

El Consejo de Estado es el máximo órgano de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, 

resuelve en última instancia los procesos que involucran al Estado y a los particulares, o los 

procesos que involucran a dos Entidades Estatales; además cumple una función consultiva 

pues es el órgano al que debe recurrir el Gobierno antes de tomar ciertas decisiones, no para 

pedir autorización, sino para saber de su consejo, dictamen u opinión en ciertos asuntos. 

El Consejo de Estado es el máximo Tribunal de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo y estará integrado por treinta y un (31) magistrados, elegidos por la misma 

Corporación para los períodos individuales que determina la Constitución Política, de listas 



superiores a cinco (5) candidatos, que reúnan los requisitos constitucionales, por cada 

vacante que se presente, enviadas por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

El Consejo de Estado ejerce sus funciones por medio de tres (3) Salas, integradas así: la 

Plena, por todos sus miembros; la de lo Contencioso Administrativo, por veintisiete (27) 

consejeros y la de Consulta y Servicio Civil, por los cuatro (4) consejeros restantes. 

 

Tribunales Administrativos 

Creados para el cumplimiento de las funciones que determine la ley procesal en cada 

distrito judicial administrativo. Están integrados mínimo por tres magistrados, quienes 

ejercen sus funciones en salas únicas, con excepción del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca.  

 

Jueces Administrativos 

La Ley Estatutaria de Administración de Justicia creó jueces en esta jurisdicción, delegando 

en la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura la implementación de los 

mismos. Posteriormente, la Ley 446 de 1998 les adscribió competencias en única y primera 

instancia, entre las cuales están las acciones de cumplimiento y ordinarias hasta 300 

salarios mínimos legales en procesos de nulidad y restablecimiento del derecho, y procesos 

contractuales y de reparación directa hasta 500 salarios mínimos legales. Ello con el fin de 

facilitar la descongestión de la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

 

Jurisdicción Constitucional 

La jurisdicción Constitucional es la rama de la justicia que vela por la supremacía de la 

Constitución Política Colombiana y el Estado de Derecho en todo el territorio Nacional. 

Todos los jueces de la nación, independientemente de su ámbito de especialización, 

pertenecen a esta rama y pueden conocer en primera instancia acciones de tipo 

constitucional como la Tutela. La Corte Constitucional, máximo estamento de esta 

jurisdicción, fue creada por la actual Constitución Política, vigente desde el 7 de julio de 

1991.  

 



Capítulo 4. 

De La Jurisdicción Constitucional 

Artículo  239. La Corte Constitucional tendrá el número impar de miembros que determine 

la ley. En su integración se atenderá el criterio de designación de magistrados 

pertenecientes a diversas especialidades del derecho. 

Los magistrados de la Corte Constitucional serán elegidos por el Senado de la República 

para períodos individuales de ocho años, de sendas ternas que le presenten el Presidente de 

la República, la Corte Suprema de Justicia Y el Consejo de Estado. 

Los magistrados de la Corte Constitucional no podrán ser reelegidos. 

Artículo  240. No podrán ser elegidos magistrados de la Corte Constitucional quienes 

durante el año anterior a la elección se hayan desempeñado como ministros del despacho o 

magistrados de la Corte Suprema de Justicia o del Consejo de Estado. 

Artículo  241. A la Corte Constitucional se le confía la guarda de la integridad y 

supremacía de la Constitución, en los estrictos y precisos términos de este artículo. Con tal 

fin, cumplirá las siguientes funciones: 

1. Decidir sobre las demandas de inconstitucionalidad que promuevan los ciudadanos 

contra los actos reformatorios de la constitución, cualquiera que sea su origen, sólo por 

vicios de procedimiento en su formación. 

2. Decidir, con anterioridad al pronunciamiento popular, sobre la constitucionalidad de la 

convocatoria a un referendo o a una asamblea constituyente para reformar la constitución, 

sólo por vicios de procedimiento en su formación. 

3. Decidir sobre la constitucionalidad de los referendos sobre leyes y de las consultas 

populares y plebiscitos del orden nacional. Estos últimos sólo por vicios de procedimiento 

en su convocatoria y realización. 



4. Decidir sobre las demandas de inconstitucionalidad que presenten los ciudadanos contra 

las leyes, tanto por su contenido material como por vicios de procedimiento en su 

formación. 

5.  Decidir sobre las demandas de inconstitucionalidad que presenten los ciudadanos contra 

los decretos con fuerza de ley dictados por el gobierno con fundamento en los artículos 150 

numeral 10 y 341 de la constitución, por su contenido material o por vicios de 

procedimiento en su formación. 

6. Decidir sobre las excusas de que trata el artículo 137 de la constitución. 

7. Decidir definitivamente sobre la constitucionalidad de los decretos legislativos que dicte 

el gobierno con fundamento en los artículos 212, 213 y 215 de la constitución. 

8.  Decidir definitivamente sobre la constitucionalidad de los proyectos de ley que hayan 

sido objetados por el gobierno como inconstitucionales, y de los proyectos de leyes 

estatutarias, tanto por su contenido material como por vicios de procedimiento en su 

formación. 

 9. Revisar, en la forma que determine la ley, las decisiones judiciales relacionadas con la 

acción de tutela de los derechos constitucionales. 

10. Decidir definitivamente sobre la exequibilidad de los tratados internacionales y de las 

leyes que los aprueben. Con tal fin, el gobierno los remitirá a la corte, dentro de los seis 

días siguientes a la sanción de la ley. Cualquier ciudadano podrá intervenir para defender o 

impugnar su constitucionalidad. Si la corte los declara constitucionales, el gobierno podrá 

efectuar el canje de notas; en caso contrario no serán ratificados. Cuando una o varias 

normas de un tratado multilateral sean declaradas inexequibles por la corte constitucional, 

el presidente de la república sólo podrá manifestar el consentimiento formulando la 

correspondiente reserva. 

 11. Dirimir los conflictos de competencia que ocurran entre las distintas jurisdicciones. 



Parágrafo. Cuando la corte encuentre vicios de procedimiento subsanables en la formación 

del acto sujeto a su control, ordenará devolverlo a la autoridad que lo profirió para que, de 

ser posible, enmiende el defecto observado. Subsanado el vicio, procederá a decidir sobre la 

exequibilidad del acto. 

Artículo  242. Los procesos que se adelanten ante la Corte Constitucional en las materias a 

que se refiere este título, serán regulados por la ley conforme a las siguientes disposiciones: 

1. Cualquier ciudadano podrá ejercer las acciones públicas previstas en el artículo 

precedente, e intervenir como impugnador o defensor de las normas sometidas a control en 

los procesos promovidos por otros, así como en aquellos para los cuales no existe acción 

pública. 

2.   El procurador general de la nación deberá intervenir en todos los procesos. 

3. Las acciones por vicios de forma caducan en el término de un año, contado desde la 

publicación del respectivo acto. 

4. De ordinario, la corte dispondrá del término de sesenta días para decidir, y el procurador 

general de la nación, de treinta para rendir concepto. 

5. En los procesos a que se refiere el numeral 7 del artículo anterior, los términos ordinarios 

se reducirán a una tercera parte y su incumplimiento es causal de mala conducta, que será 

sancionada conforme a la ley. 

Artículo  243. Los fallos que la corte dicte en ejercicio del control jurisdiccional hacen 

tránsito a cosa juzgada constitucional. 

Ninguna autoridad podrá reproducir el contenido material del acto jurídico declarado 

inexequible por razones de fondo, mientras subsistan en la carta las disposiciones que 

sirvieron para hacer la confrontación entre la norma ordinaria y la constitución. 

Articulo  244. La Corte Constitucional comunicará al Presidente de la República o al 

Presidente del Congreso, según el caso, la iniciación de cualquier proceso que tenga por 



objeto el examen de constitucionalidad de normas dictadas por ellos. Esta comunicación no 

dilatará los términos del proceso. 

Artículo  245. El gobierno no podrá conferir empleo a los magistrados de la Corte 

Constitucional durante el período de ejercicio de sus funciones ni dentro del año siguiente a 

su retiro. 

Corte Constitucional 

La Corte es un organismo perteneciente a la rama judicial del Poder Público y se le confía 

la guarda de la integridad y supremacía de la Carta Política, considerándola así como la 

Corte de Cierre del sistema judicial colombiano. Está Compuesta por nueve magistrados 

que son elegidos por el Congreso de sendas ternas enviadas por el Presidente de la 

República, la Corte Suprema y el Consejo de Estado. 

 

Integración de la Corte Constitucional 

La Corte Constitucional está integrada por nueve (9) Magistrados, elegidos por el Senado 

de la República para períodos individuales de ocho años, de ternas que presentan: tres (3) el 

Presidente de la República, tres (3) la Corte Suprema de Justicia y tres (3) el Consejo de 

Estado (Artículo 44 de la Ley 270 de 1996) 

Las ternas deberán conformarse con abogados de distintas especialidades del derecho y el 

Senado elegirá un Magistrado por cada terna, procurando que la composición final de la 

Corte Constitucional responda al criterio de diversidad en la especialidad de los 

Magistrados. 

 

Jurisdicción Disciplinaria 

La Jurisdicción disciplinaria básicamente es la encargada de administrar el presupuesto, la 

disciplina y la organización de la rama judicial colombiana. El Consejo Superior de la 

Judicatura (CSJ) es el estamento máximo de esta jurisdicción y en materia organizacional y 

de gestión es la última autoridad del sistema judicial nacional. El CSJ inició labores el 15 

de marzo de 1992 en Colombia y está integrada por 13 magistrados divididos en dos salas 

(Administrativa y Disciplinaria). 

 



Capítulo  7. 

Gobierno y Administración de la Rama Judicial 

Artículo  254.  El Gobierno y la administración de la Rama Judicial estarán a cargo del 

Consejo de Gobierno Judicial y la Gerencia de la Rama Judicial. Estos órganos ejercerán 

las funciones que les atribuya la ley con el fin de promover el acceso a la justicia, la 

eficiencia de la Rama Judicial, la tutela judicial efectiva y la independencia judicial. 

El Consejo de Gobierno Judicial es el órgano, encargado de definir las políticas de la Rama 

Judicial de acuerdo con la ley y postular las listas y ternas de candidatos que la 

Constitución le ordene. También corresponde al Consejo de Gobierno Judicial regular los 

trámites judiciales y administrativos que se adelanten en los despachos judiciales, en los 

aspectos no previstos por el legislador; expedir el reglamento del sistema de carrera judicial 

y de la Comisión de Carrera Judicial, cuya función será la vigilancia y control de la carrera; 

aprobar el proyecto de presupuesto de la Rama Judicial que deberá ser remitido al 

Gobierno; aprobar el mapa judicial; definir la estructura orgánica de la Gerencia de la Rama 

Judicial; supervisar a esta entidad, y rendir cuentas por su desempeño ante el Congreso de 

la República. 

El Consejo de Gobierno Judicial estará integrado por nueve miembros: los Presidentes de la 

Corte Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado; el gerente 

de la Rama Judicial, quien deberá ser profesional con veinte años de experiencia, de los 

cuales diez deberán ser en administración de empresas o en entidades públicas, y será 

nombrado por el Consejo de Gobierno Judicial para un período de cuatro años; un 

representante de los magistrados de los Tribunales y de los jueces, elegido por ellos para un 

periodo de cuatro años; un representante de los empleados de la Rama Judicial elegido por 

estos para un periodo de cuatro años; tres miembros permanentes de dedicación exclusiva, 

nombrados por los demás miembros del Consejo de Gobierno Judicial, para un período de 

cuatro años. Ninguno de los miembros del Consejo de Gobierno Judicial podrá ser 

reelegido. 



Los miembros permanentes de dedicación exclusiva mencionados en el inciso anterior 

estarán encargados de la planeación estratégica de la Rama Judicial y de proponer al 

Consejo de Gobierno Judicial, para su aprobación, las políticas públicas de la Rama 

Judicial. Deberán tener diez años de experiencia en diseño, evaluación o seguimiento de 

políticas públicas, modelos de gestión o administración pública. En su elección se deberá 

asegurar la diversidad de perfiles académicos y profesionales. 

La ley estatutaria podrá determinar los temas específicos para los cuales los ministros del 

despacho los directores de departamento administrativo, el Fiscal General de la Nación, así 

como representantes de académicos y de los abogados litigantes participarán en las 

reuniones del Consejo de Gobierno Judicial. 

Artículo  255.  La Gerencia de la Rama Judicial es un órgano subordinado al Consejo de 

Gobierno Judicial y estará organizada de acuerdo con el principio de desconcentración 

territorial. 

La Gerencia de la Rama Judicial es la encargada de ejecutar las decisiones del Consejo de 

Gobierno Judicial, proveer apoyo administrativo y logístico a este órgano, administrar la 

Rama Judicial, elaborar para aprobación del Consejo de Gobierno Judicial el proyecto de 

presupuesto que deberá ser remitido al Gobierno, y ejecutarlo de conformidad con la 

aprobación que haga el Congreso, elaborar planes y programas para aprobación del Consejo 

de Gobierno Judicial, formular modelos de gestión e implementar los modelos procesales 

en el territorio nacional, administrar la Carrera Judicial, organizar la Comisión de Carrera 

Judicial, realizar los concursos y vigilar el rendimiento de los funcionarios y los despachos. 

El Gerente de la Rama Judicial representará legalmente a la Rama Judicial. Ejercerá las 

demás funciones que le atribuya la ley. 

Artículo  257.  La Comisión Nacional de Disciplina Judicial ejercerá la función 

jurisdiccional disciplinaria sobre los funcionarios y empleados de la Rama Judicial. 

Estará conformada por siete Magistrados, cuatro de los cuales serán elegidos por el 

Congreso en Pleno de ternas enviadas por el Consejo de Gobierno Judicial previa 

convocatoria pública reglada adelantada por la Gerencia de la Rama Judicial, y tres de los 



cuales serán elegidos por el Congreso en Pleno de ternas enviadas por el Presidente de la 

República, previa convocatoria pública reglada. Tendrán periodos personales de ocho años, 

y deberán cumplir con los mismos requisitos exigidos para ser Magistrado de la Corte 

Suprema de Justicia. 

 Los Magistrados de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial no podrán ser reelegidos. 

 Podrá haber Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial integradas como lo señale la 

ley. 

 La Comisión Nacional de Disciplina Judicial será la encargada de examinar la conducta y 

sancionar las faltas de los abogados en ejercicio de su profesión, en la instancia que señale 

la ley, salvo que esta función se atribuya por la ley a un Colegio de Abogados. 

Parágrafo. La Comisión Nacional de Disciplina Judicial y las Comisiones Seccionales de 

Disciplina Judicial no serán competentes para conocer de acciones de tutela. 

Parágrafo Transitorio 1°. Los Magistrados de la Comisión Nacional de Disciplina 

Judicial deberán ser elegidos dentro del año siguiente a la vigencia del presente acto 

legislativo. Una vez posesionados, la Comisión Nacional de Disciplina Judicial asumirá los 

procesos disciplinarios de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 

Judicatura. Los actuales Magistrados de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 

Superior de la Judicatura, ejercerán sus funciones hasta el día que se posesionen los 

miembros de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial. Las Salas Disciplinarias de los 

Consejos Seccionales de la Judicatura serán transformadas en Comisiones Seccionales de 

Disciplina Judicial. Se garantizarán los derechos de carrera de los Magistrados y empleados 

de las salas disciplinarias de los Consejos Seccionales de la Judicatura quienes continuarán 

conociendo de los procesos a su cargo, sin solución de continuidad. 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Este organismo tiene la tarea de administrar los recursos de la Rama Judicial, por esto se 

dice que sus principales funciones son administrar y planear. 



Sala Administrativa 

La sala Administrativa es la encargada de atender las necesidades de organización y de 

gestión de la Rama Judicial, liberando a los jueces de esta carga que los distraía de su 

función propia de impartir justicia y superando el esquema de tutela y administración del 

gobierno. 

 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

La Sala Jurisdiccional Disciplinaria  se ocupa de la investigación de la conducta oficial de 

los funcionarios judiciales y de la profesión de los abogados y de dirimir los conflictos de 

competencia. 

 

Fiscalía General de la Nación 

La Fiscalía General de la Nación forma parte de la Rama Judicial, y le corresponde 

investigar los delitos, declarar precluídas las investigaciones realizadas, calificar mediante 

acusación o preclusión y sustentar la acusación de los presuntos infractores ante los 

juzgados y tribunales competentes, excepto delitos cometidos por miembros de la fuerza 

pública. Está integrada por el Fiscal General de la Nación, los fiscales delegados y los 

demás funcionarios determinados por la ley, y cuenta con autonomía administrativa y 

presupuestal. El Fiscal General de la Nación es elegido por la Corte Suprema de Justicia, de 

terna enviada por el Presidente de la República, para un período de cuatro años. 

 

Capítulo 6. 

De la Fiscalía General De La Nación 

Artículo  249. La Fiscalía General de la Nación estará integrada por el Fiscal General, los 

fiscales delegados y los demás funcionarios que determine la ley. 

El Fiscal General de la Nación será elegido para un período de cuatro años por la Corte 

Suprema de Justicia, de terna enviada por el Presidente de la República y no podrá ser 

reelegido. Debe reunir las mismas calidades exigidas para ser Magistrado de la Corte 

Suprema de Justicia. 



La Fiscalía General de la Nación forma parte de la rama judicial y tendrá autonomía 

administrativa y presupuestal. 

Artículo  250.  La Fiscalía General de la Nación está obligada a adelantar el ejercicio de la 

acción penal y realizar la investigación de los hechos que revistan las características de un 

delito que lleguen a su conocimiento por medio de denuncia, petición especial, querella o 

de oficio, siempre y cuando medien suficientes motivos y circunstancias fácticas que 

indiquen la posible existencia del mismo. No podrá, en consecuencia, suspender, 

interrumpir, ni renunciar a la persecución penal, salvo en los casos que establezca la ley 

para la aplicación del principio de oportunidad regulado dentro del marco de la política 

criminal del Estado, el cual estará sometido al control de legalidad por parte del juez que 

ejerza las funciones de control de garantías. Se exceptúan los delitos cometidos por 

Miembros de la Fuerza Pública en servicio activo y en relación con el mismo servicio. 

En ejercicio de sus funciones la Fiscalía General de la Nación, deberá: 

1. Solicitar al juez que ejerza las funciones de control de garantías las medidas necesarias 

que aseguren la comparecencia de los imputados al proceso penal, la conservación de la 

prueba y la protección de la comunidad, en especial, de las víctimas. 

El juez que ejerza las funciones de control de garantías, no podrá ser, en ningún caso, el 

juez de conocimiento, en aquellos asuntos en que haya ejercido esta función. 

La ley podrá facultar a la Fiscalía General de la Nación para realizar excepcionalmente 

capturas; igualmente, la ley fijará los límites y eventos en que proceda la captura. En estos 

casos el juez que cumpla la función de control de garantías lo realizará a más tardar dentro 

de las treinta y seis (36) horas siguientes. 

2. Adelantar registros, allanamientos, incautaciones e interceptaciones de comunicaciones. 

En estos eventos el juez que ejerza las funciones de control de garantías efectuará el control 

posterior respectivo, a más tardar dentro de las treinta y seis (36) horas siguientes, al solo 

efecto de determinar su validez. 



3. Asegurar los elementos materiales probatorios, garantizando la cadena de custodia 

mientras se ejerce su contradicción. En caso de requerirse medidas adicionales que 

impliquen afectación de derechos fundamentales, deberá obtenerse la respectiva 

autorización por parte del juez que ejerza las funciones de control de garantías para poder 

proceder a ello. 

4. Presentar escrito de acusación ante el juez de conocimiento, con el fin de dar inicio a un 

juicio público, oral, con inmediación de las pruebas, contradictorio, concentrado y con 

todas las garantías. 

5. Solicitar ante el juez de conocimiento la preclusión de las investigaciones cuando según 

lo dispuesto en la ley no hubiere mérito para acusar. 

6. Solicitar ante el juez de conocimiento las medidas judiciales necesarias para la asistencia 

a las víctimas, lo mismo que disponer el restablecimiento del derecho y la reparación 

integral a los afectados con el delito. 

7. Velar por la protección de las víctimas, los jurados, los testigos y demás intervinientes en 

el proceso penal, la ley fijará los términos en que podrán intervenir las víctimas en el 

proceso penal y los mecanismos de justicia restaurativa. 

8. Dirigir y coordinar las funciones de policía Judicial que en forma permanente cumple la 

Policía Nacional y los demás organismos que señale la ley. 

9. Cumplir las demás funciones que establezca la ley. 

El Fiscal General y sus delegados tienen competencia en todo el territorio nacional. 

En el evento de presentarse escrito de acusación, el Fiscal General o sus delegados deberán 

suministrar, por conducto del juez de conocimiento, todos los elementos probatorios e 

informaciones de que tenga noticia incluidos los que le sean favorables al procesado. 



Parágrafo. La Procuraduría General de la Nación continuará cumpliendo en el nuevo 

sistema de indagación, investigación y juzgamiento penal, las funciones contempladas en el 

artículo 277 de la Constitución Nacional. 

 Parágrafo 2º.  Atendiendo  la naturaleza del bien jurídico y la menor lesividad de la 

conducta punible, el legislador podrá asignarle el ejercicio de la acción penal a la víctima o 

a otras autoridades distintas a la Fiscalía General de la Nación. En todo caso, la Fiscalía 

General de la Nación podrá actuar en forma preferente.  

Artículo  251.  Son funciones especiales del Fiscal General de la Nación: 

1.  Investigar y acusar, si hubiere lugar, directamente o por conducto del Vicefiscal General 

de la Nación o de sus delegados de la unidad de fiscalías ante la Corte Suprema de Justicia, 

a los altos servidores que gocen de fuero Constitucional, con las excepciones previstas en la 

Constitución. 

2. Nombrar y remover, de conformidad con la ley, a los servidores bajo su dependencia. 

3. Asumir directamente las investigaciones y procesos, cualquiera que sea el estado en que 

se encuentren, lo mismo que asignar y desplazar libremente a sus servidores en las 

investigaciones y procesos. Igualmente, en virtud de los principios de unidad de gestión y 

de jerarquía, determinar el criterio y la posición que la Fiscalía deba asumir, sin perjuicio 

de la autonomía de los fiscales delegados en los términos y condiciones fijados por la ley. 

4. Participar en el diseño de la política del Estado en materia criminal y presentar proyectos 

de ley al respecto. 

5. Otorgar, atribuciones transitorias a entes públicos que puedan cumplir funciones de 

Policía Judicial, bajo la responsabilidad y dependencia funcional de la Fiscalía General de 

la Nación. 

6. Suministrar al Gobierno información sobre las investigaciones que se estén adelantando, 

cuando sea necesaria para la preservación del orden público. 



Artículo  252. Aun durante los Estados de Excepción de que trata la Constitución en sus 

artículos 212 y 213, el Gobierno no podrá suprimir, ni modificar los organismos ni las 

funciones básicas de acusación y juzgamiento. 

Artículo  253. La ley determinará lo relativo a la estructura y funcionamiento de la Fiscalía 

General de la Nación, al ingreso por carrera y al retiro del servicio, a las inhabilidades e 

incompatibilidades, denominación, calidades, remuneración, prestaciones sociales y 

régimen disciplinario de los funcionarios y empleados de su dependencia. 

Capítulo IV. 

De las Funciones del Vicefiscal. 

Artículo 15. Funciones Del Vicefiscal General de la Nación.  

El Vicefiscal General de la Nación cumplirá las siguientes funciones: 

1. Asesorar al Fiscal General de la Nación en la formulación y ejecución de las políticas de 

la entidad. 

2. Cumplir las funciones y competencias que le haya delegado el Fiscal General de la 

Nación y representarlo en las actuaciones en que haya sido designado. 

3. Actuar como Fiscal Delegado en aquellos procesos o actuaciones judiciales que le asigne 

el Fiscal General de la Nación. 

4. Tramitar, resolver y decidir los asuntos en los que al Fiscal General de la Nación se le 

haya aceptado el impedimento o la recusación para conocer de los mismos. 

5. Reemplazar al Fiscal General de la Nación en sus ausencias temporales o definitivas. 

En las ausencias temporales no se requerirá designación especial, si se trata de una ausencia 

definitiva, incluido el vencimiento del periodo, ejercerá el cargo hasta cuando el titular 

tome posesión del mismo. 



6. Dirigir, liderar, coordinar y hacer seguimiento a los procesos y dependencias misionales 

de la Fiscalía General de la Nación adscritas a su Despacho, bajo los lineamientos del 

Fiscal General de la Nación y las políticas institucionales. 

7. Coordinar y hacer seguimiento a los procesos de apoyo de las dependencias de la Fiscalía 

General de la Nación adscritas a su Despacho. 

8. Organizar y adelantar comités técnico-jurídicos de revisión de las situaciones y los casos 

para la ejecución de acciones en el desarrollo efectivo y eficiente de las investigaciones 

penales de su competencia. Si el fiscal del caso se aparta de la decisión del Comité deberá 

motivar su posición, la cual será estudiada nuevamente por este. En todo caso, en virtud de 

los principios de unidad de gestión y de jerarquía, prevalecerá el criterio y la posición de la 

Fiscalía señalada por el Comité, en aplicación del numeral 3 del artículo 251 de la 

Constitución. 

9. Asesorar al Fiscal General en la definición de directrices y manuales de mecanismos de 

mediación y programas de justicia restaurativa, de conformidad con lo establecido en la ley. 

10. Adoptar e implementar mecanismos de mediación y programas de justicia restaurativa 

de conformidad con la ley. 

11. Aplicar e implementar las políticas, protocolos, directivas, lineamientos y orientaciones 

del Fiscal General y verificar su implementación y cumplimiento en las áreas misionales. 

12. Presidir, directamente o mediante delegado, el Comité Nacional de Priorización de 

Situaciones y de Casos que al interior de la Fiscalía General de la Nación sea conformado 

por el Fiscal General de la Nación, para el cumplimiento de las funciones de la entidad. 

13. Articular, de acuerdo con las instrucciones impartidas por el Fiscal General de la 

Nación, el desarrollo y cumplimiento de las funciones de los comités de priorización que se 

conformen en los términos señalados en el presente decreto ley. 

14. Dirigir y coordinar, bajo los lineamientos e instrucciones impartidas por el Fiscal 

General de la Nación, las funciones de policía judicial que cumplan los distintos entes 
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públicos de forma permanente o transitoria, de conformidad con la Constitución Política y 

la ley. 

15. Proponer los protocolos para la organización y funcionamiento de los registros que en 

materia de policía judicial administran los organismos con funciones de policía judicial y 

para el Registro Único de Asuntos de Policía Judicial de la Fiscalía General de la Nación. 

16. Impartir directrices y lineamientos al interior de la Fiscalía para la operatividad del 

Sistema Penal Acusatorio y propender por su articulación y continuidad. 

17. Adoptar mecanismos de articulación y de coordinación con las entidades involucradas 

en la ejecución del Sistema Penal Acusatorio. 

18. Impartir las directrices y lineamientos para la ejecución de las acciones y actividades a 

cargo del Programa de Protección a Testigos, Víctimas, Intervinientes en el Proceso y 

Funcionarios de la Fiscalía General de la Nación. 

19. Dirigir la cooperación interinstitucional para el cumplimiento de las actividades 

misionales de la Fiscalía General de la Nación, bajo los lineamientos del Fiscal General de 

la Nación. 

20. Actuar ante el Congreso de la República a nombre de la Fiscalía cuando así lo disponga 

el Fiscal General de la Nación, y coordinar y hacer el seguimiento a la participación de la 

entidad ante esta instancia. 

21. Dirimir, de conformidad con la Constitución y la ley, los conflictos de competencia que 

se presenten entre la Fiscalía General de la Nación y los demás organismos que 

desempeñen funciones de Policía Judicial, en el ámbito de su competencia. 

22. Dirimir los conflictos administrativos que se presenten al interior de la Fiscalía en el 

ejercicio de las funciones o en la asignación de investigaciones, en los casos y según las 

directrices y lineamientos impartidos por el Fiscal General de la Nación. 



23. Elaborar e implementar los planes operativos anuales en el ámbito de su competencia, 

de acuerdo con la metodología diseñada por la Subdirección de Planeación. 

24. Aplicar las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral de la Fiscalía 

General de la Nación. 

25. Las demás que le sean asignadas por la ley, o delegadas por el Fiscal General de la 

Nación. 

Capítulo Iii. 

De las dependencias adscritas al Despacho del Fiscal General de la Nación. 

Artículo 5o. Fiscalía Delegada ante la Corte Suprema de Justicia. La Fiscalía Delegada 

ante la Corte Suprema de Justicia cumplirá las siguientes funciones: 

1. Investigar y acusar, si a ello hubiere lugar, a los servidores con fuero constitucional, 

previa asignación del Fiscal General de la Nación. 

2. Investigar y acusar, si a ello hubiere lugar, a los servidores con fuero legal, cuyo 

juzgamiento esté atribuido, en única instancia, a la Corte Suprema de Justicia. 

3. Adelantar las investigaciones y acusaciones que le sean asignadas por el Fiscal General 

de la Nación y acusar a los responsables, si a ello hubiere lugar. 

4. Ejecutar las directivas, directrices y orientaciones del Fiscal General de la Nación. 

5. Organizar y adelantar comités técnico-jurídicos de revisión de las situaciones y los casos 

para la ejecución de acciones en el desarrollo efectivo y eficiente de las investigaciones 

penales de su competencia. Si el fiscal del caso se aparta de la decisión del Comité deberá 

motivar su posición, la cual será estudiada nuevamente por este. En todo caso, en virtud de 

los principios de unidad de gestión y de jerarquía, prevalecerá el criterio y la posición de la 

Fiscalía señalada por el Comité, en aplicación del numeral 3 del artículo 251 de la 

Constitución. 
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6. Elaborar e implementar los planes operativos anuales en el ámbito de su competencia, de 

acuerdo con la metodología diseñada por la Subdirección de Planeación. 

7. Aplicar las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral de la Fiscalía 

General de la Nación. 

8. Las demás que le sean asignadas por la ley, o delegadas por el Fiscal General de la 

Nación. 

Capítulo Vi . 

De la Dirección de Apoyo a la Gestión y otras Dependencias 

Artículo 37. Dirección Nacional De Apoyo A La Gestión.  

La Dirección Nacional de Apoyo a la Gestión cumplirá las siguientes funciones: 

1. Asistir al Fiscal General de la Nación en la determinación de las políticas, objetivos y 

estrategias relacionadas con la administración de la Entidad. 

2. Dirigir, controlar y evaluar la ejecución de los programas y actividades relacionadas con 

los asuntos financieros y contables, gestión del talento humano, contratación pública, 

tecnologías de la información y de las comunicaciones, bienes, soporte técnico informático, 

servicios administrativos, carrera administrativa, gestión documental, correspondencia y 

notificaciones de la entidad. 

3. Impartir los lineamientos, directrices, interpretaciones, orientaciones, herramientas y 

procedimientos que en materia de gestión administrativa deben cumplir las Direcciones y 

Subdirecciones Seccionales. 

4. Gestionar la consecución de recursos ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 

el Departamento Nacional de Planeación, para el desarrollo de los planes, programas y 

proyectos institucionales. 



5. Presentar el anteproyecto anual de presupuesto, en coordinación con la Dirección 

Nacional de Políticas Públicas y Planeación. 

6. Impartir las instrucciones para el seguimiento a la ejecución de los recursos asignados a 

los proyectos de inversión y para la formulación y seguimiento de proyectos de 

funcionamiento de la Fiscalía General de la Nación. 

7. Formular los lineamientos para la ejecución de planes, programas y demás acciones 

relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de tesorería de la Fiscalía General de la 

Nación. 

8. Presentar los estados contables y de ejecución de presupuesto de la respectiva vigencia 

fiscal para la rendición de la cuenta anual e informes presupuestales ante las instancias 

competentes. 

9. Coordinar la ejecución de los planes, programas, proyectos, procesos y actividades en 

materia de servicios generales y recursos físicos y el suministro oportuno y eficiente de los 

mismos para el funcionamiento de la Fiscalía General de la Nación. 

10. Trazar las políticas y programas de administración de personal, bienestar social, 

selección, registro y control, capacitación, incentivos y desarrollo del talento humano y 

dirigir su gestión. 

11. Asesorar al Fiscal General de la Nación en la adopción e implementación de modelos 

de gestión, de administración y de evaluación de personal; así como en la política de 

estímulos de los servidores de la entidad. 

12. Dirigir y controlar las actividades y procesos de contratación administrativa, y suscribir 

los actos y contratos requeridos para el buen funcionamiento de la entidad. 

13. Aprobar el Plan Anual, de Adquisiciones de la entidad, de acuerdo con la planeación 

presupuestal adoptada por la entidad, e impartir las directrices y los lineamientos para su 

ejecución. 



14. Dirigir y controlar la administración de bienes patrimoniales, incautados o puestos a 

disposición de la entidad y garantizar su conservación. 

15. Impartir los lineamientos para apoyar el cumplimiento de las funciones de la Comisión 

de Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación. 

16. Elaborar e implementar los planes operativos anuales en el ámbito de su competencia, 

de acuerdo con la metodología diseñada por la Subdirección de Planeación. 

17. Aplicar las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral de la Fiscalía 

General de la Nación. 

18. Las demás que le sean asignadas por la ley o delegadas por el Fiscal General de la 

Nación. 

Artículo 10. Dirección Nacional De Comunicaciones, Prensa Y Protocolo.  

La Dirección Nacional de Comunicaciones, Prensa y Protocolo cumplirá las siguientes 

funciones: 

1. Asesorar al Fiscal General de la Nación en la definición de políticas, estrategias, planes, 

programas y proyectos de comunicación interna y externa. 

2. Asesorar al Fiscal General de la Nación y a las demás dependencias de la entidad en la 

promoción y posicionamiento de la imagen corporativa y el fortalecimiento de la identidad 

institucional. 

3. Dirigir los procesos de comunicación institucional internos y externos. 

4. Dirigir, bajo los criterios y lineamientos del Fiscal General de la Nación, las relaciones 

de la Entidad con los medios de comunicación, 5. Diseñar y ejecutar el plan estratégico de 

comunicación interna y externa de la entidad. 



6. Definir el protocolo para la logística de los eventos y actividades institucionales 

determinadas por el Fiscal o el Vicefiscal General de la Nación y en las que participe el 

Fiscal General de la Nación. 

7. Proponer estrategias de divulgación que permitan brindar información acerca de los 

servicios que presta la entidad y las actividades que realiza la Fiscalía General de la Nación. 

8. Monitorear y analizar permanentemente la información generada por los principales 

medios de comunicación del país y preparar informes. 

9. Autorizar los contenidos a publicar en los medios de la entidad escritos, audiovisuales, 

en la página web, en la intranet o en cualquier otro medio, con el apoyo, en los casos que se 

requieran, de la Subdirección de Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones. 

10. Impartir lineamientos para el uso de la imagen institucional, entre otros, en los 

documentos impresos, audiovisuales, digitales y virtuales. 

11. Asesorar a las dependencias de la Fiscalía General de la Nación en los temas de 

competencia de la Dirección. 

12. Elaborar e implementar los planes operativos anuales en el ámbito de su competencia, 

de acuerdo con la metodología diseñada por la Subdirección de Planeación. 

13. Aplicar las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral de la Fiscalía 

General de la Nación. 

14. Las demás que le sean asignadas por la ley, o delegadas por el Fiscal General de la 

Nación. 

Artículo 6o.  

DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS PÚBLICAS Y PLANEACIÓN. La 

Dirección Nacional de Políticas Públicas y Planeación cumplirá las siguientes funciones: 



1. Asesorar al Fiscal General de la Nación en su participación en el diseño de la política del 

Estado en materia criminal y en la presentación de proyectos de ley al respecto. 

2. Asesorar en la formulación de políticas estratégicas de aplicación de filtros en la 

recepción de denuncias y órdenes de trabajo. 

3. Liderar los estudios y las investigaciones que sustenten la formulación de la política en 

materia criminal. 

4. Proponer, al Fiscal General de la Nación, políticas y directrices de interpretación y/o de 

orientación para asegurar el ejercicio eficiente y coherente de la acción penal. 

5. Impartir orientaciones para la ejecución y aplicación de las políticas públicas de interés o 

con incidencia en la entidad, de conformidad con los lineamientos del Fiscal General de la 

Nación. 

6. Evaluar los resultados de la implementación de las políticas públicas de interés de la 

Fiscalía General de la Nación y proponer los insumos para el ajuste y la redefinición de las 

mismas, en aras del cumplimiento de la misión institucional. 

7. Adoptar las estrategias para la implementación transversal de un enfoque diferencial en 

las políticas internas y públicas fomentadas en la entidad bajo los lineamientos del Fiscal 

General de la Nación. 

8. Dirigir la elaboración e implementación del plan estratégico y la prospectiva de la 

entidad. 

9. Adoptar un modelo de gestión, seguimiento y evaluación basado en gerencia de planes, 

programas y proyectos. 

10. Definir directrices, metodologías, instrumentos y procedimientos para la formulación, 

seguimiento y evaluación de planes, programas y proyectos de la Fiscalía General de la 

Nación. 



11. Impartir los lineamientos para la elaboración de estudios sobre la estructura orgánica, 

planta de personal, escala salarial y, en general, todo lo relacionado con el desarrollo 

organizacional de la entidad en coordinación con las respectivas dependencias. 

12. Liderar, en coordinación con la Dirección Nacional de Apoyo a la Gestión, el proceso 

de elaboración del Proyecto Anual de Presupuesto de la entidad. 

13. Dirigir el proceso de ejecución, seguimiento y evaluación del presupuesto de inversión. 

14. Proponer estrategias y acciones para la implementación y ejecución de la política 

pública en la Fiscalía General de la Nación. 

15. Elaborar e implementar los planes operativos anuales en el ámbito de su competencia, 

de acuerdo con la metodología diseñada por la Subdirección de Planeación. 

16. Aplicar las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral de la Fiscalía 

General de la Nación. 

17. Las demás que le sean asignadas por la ley, o delegadas por el Fiscal General de la 

Nación. 

Artículo 11. Dirección Jurídica. 

 La Dirección Jurídica cumplirá las siguientes funciones: 

1. Representar a la Fiscalía General de la Nación, mediante poder conferido por el Fiscal 

General o por quien este delegue, en los procesos judiciales, extrajudiciales, prejudiciales y 

administrativos en que sea parte la entidad. 

2. Asesorar a las dependencias de la Fiscalía General de la Nación en asuntos jurídicos y 

emitir los conceptos a que haya lugar. 

3. Revisar en los aspectos jurídicos los documentos asignados por el Despacho del Fiscal 

General de la Nación. 



4, Dirigir, coordinar, asesorar y realizar las acciones necesarias para dar cumplimiento a las 

sentencias y conciliaciones y expedir los actos administrativos para su reconocimiento y 

pago. 

5. Mantener la unidad de criterio jurídico en la entidad en la interpretación y aplicación de 

la ley para la prevención del daño antijurídico. 

6. Gestionar la recuperación de dinero, bienes muebles e inmuebles a favor de la Entidad, a 

través del proceso coactivo. 

7. Elaborar e implementar los planes operativos anuales en el ámbito de su competencia, de 

acuerdo con la metodología diseñada por la Subdirección de Planeación. 

8. Aplicar las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral de la Fiscalía 

General de la Nación. 

9. Las demás que le sean asignadas por la ley, o delegadas por el Fiscal General de la 

Nación. 

Artículo 12. Dirección De Gestión Internacional.  

La Dirección de Gestión Internacional cumplirá las siguientes funciones: 

1. Atender los requerimientos de las autoridades competentes en materia de cooperación 

técnica y judicial internacional, bajo los lineamientos y directrices impartidos por el Fiscal 

General de la Nación. 

2. Gestionar, coordinar y hacer seguimiento al intercambio de material probatorio, 

evidencias físicas, pruebas y demás información que requieran los distintos gobiernos y 

agencias internacionales en investigaciones penales sobre nacionales fallecidos o 

implicados en delitos cometidos en el exterior o extranjeros fallecidos o implicados en 

delitos en Colombia, bajo las directrices del Fiscal General de la Nación y de conformidad 

con los tratados y convenios aprobados y ratificados por Colombia. 



3. Adelantar a instancias del Fiscal General de la Nación, los trámites administrativos que 

en materia de extradición se requieran. 

4. Llevar el registro sobre el estado de las investigaciones referentes a la violación de 

Derechos Humanos e infracciones al Derecho Internacional Humanitario y atender los 

requerimientos que sobre esta materia formulen los organismos gubernamentales y no 

gubernamentales nacionales e internacionales. 

5. Hacer seguimiento al cumplimiento de los compromisos internacionales adquiridos por 

Colombia en las áreas de competencia de la Fiscalía General de la Nación, en especial, a los 

tratados o convenios sobre Derechos Humanos, Derecho Internacional Humanitario y 

Derecho Penal Internacional. 

6. Canalizar los requerimientos de las dependencias de la Fiscalía General de la Nación en 

temas relacionados con cooperación internacional, asesorarlas y brindarles el 

acompañamiento que requieran en la materia, 7. Gestionar y coordinar, bajo los 

lineamientos del Fiscal General de la Nación, la cooperación técnica internacional con los 

distintos gobiernos y agencias internacionales para el desarrollo de los programas, 

proyectos y actividades que requiera la Fiscalía General de la Nación. 

8. Gestionar, bajo los lineamientos del Fiscal General de la Nación, la cooperación 

internacional para identificar o localizar bienes producto del delito, que se encuentran 

ubicados en Colombia o en otros países, directamente o a solicitud de otros gobiernos. 

9. Elaborar e implementar los planes operativos anuales en el ámbito de su competencia, de 

acuerdo con la metodología diseñada por la Subdirección de Planeación. 

10. Aplicar las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral de la Fiscalía 

General de la Nación. 

11. Las demás que le sean asignadas por la ley, o delegadas por el Fiscal General de la 

Nación. 

Artículo 9o.  



DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTRATEGIA EN ASUNTOS 

CONSTITUCIONALES. La Dirección Nacional de Estrategia en Asuntos 

Constitucionales cumplirá las siguientes funciones: 

1. Asesorar al Fiscal General de la Nación, en la definición y formulación de políticas, 

lineamientos y directrices de interpretación en los temas constitucionales que afecten o 

involucren los objetivos misionales de la Fiscalía General de la Nación. 

2. Realizar los estudios y análisis y emitir conceptos sobre la constitucionalidad de los 

asuntos que sean de interés o tengan incidencia en la Fiscalía General de la Nación, 

sometidos a su consideración por el Fiscal General de la Nación. 

3. Proponer directrices y estrategias de defensa en las acciones constitucionales y demandas 

de constitucionalidad que impacten los asuntos de la Fiscalía General de la Nación, para ser 

adoptadas por el Fiscal General. 

4. Proponer acciones y estrategias de defensa judicial en los casos en que el Fiscal General 

lo requiera. 

5. Intervenir en los procesos constitucionales y en las demandas de inconstitucionalidad, de 

interés para la Fiscalía General de la Nación. 

6. Apoyar el estudio y análisis de constitucionalidad de los proyectos de ley relacionados 

con los objetivos, misión y funciones de la Fiscalía General de la Nación. 

7. Dirigir e implementar la relatoría de jurisprudencia de interés y que se requiera para el 

cumplimiento de las funciones de la entidad. 

8. Elaborar e implementar los planes operativos anuales en el ámbito de su competencia, de 

acuerdo con la metodología diseñada por la Subdirección de Planeación. 

9. Aplicar las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral de la Fiscalía 

General de la Nación. 



10. Las demás que le sean asignadas por la ley, o delegadas por el Fiscal General de la 

Nación. 

ARTÍCULO 13. DIRECCIÓN DE CONTROL INTERNO. La Dirección de Control 

Interno cumplirá las siguientes funciones: 

1. Planear, dirigir y organizar la verificación y evaluación del Sistema de Control Interno de 

la Fiscalía General de la Nación. 

2. Verificar que el Sistema de Control Interno esté formalmente establecido dentro de la 

entidad y que su ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de todos los cargos y 

en particular, de aquellos que tengan responsabilidad de mando. 

3. Verificar que los controles definidos para los procesos y actividades de la Fiscalía 

General de la Nación se cumplan por los responsables de su ejecución. 

4. Verificar que los controles asociados con todas y cada una de las actividades de la 

Fiscalía General de la Nación, estén adecuadamente definidos, sean apropiados y se 

mejoren permanentemente. 

5. Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, planes, 

programas, proyectos y metas de la Fiscalía General de la Nación y recomendar los ajustes 

necesarios. 

6. Asesorar en la elaboración de la metodología para la identificación del riesgo y hacer 

seguimiento a las acciones para la mitigación de los mismos. 

7. Proponer políticas o estrategias para la administración del riesgo que permitan 

desarrollar o fijar acciones efectivas de control. 

8. Evaluar la existencia y efectividad de los controles establecidos por los líderes de los 

procesos para el desarrollo de sus funciones y competencias. 



9. Fomentar la cultura del autocontrol que contribuya al mejoramiento continuo en el 

cumplimiento de la misión institucional. 

10. Evaluar y verificar la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana, que en 

desarrollo del mandato constitucional y legal, diseñe la Fiscalía General de la Nación. 

11. Realizar el seguimiento y evaluación a la gestión y resultados de las dependencias de la 

Fiscalía General de la Nación, presentar los informes, recomendar las acciones de mejora a 

que haya lugar y verificar su cumplimiento 

12. Publicar un informe pormenorizado del estado del control interno de la Fiscalía General 

de la Nación, en la página web, de acuerdo con la Ley 1474 de 2011 y en las normas que la 

modifiquen o adicionen. 

13. Hacer seguimiento a las dependencias encargadas de atender a las víctimas y usuarios y 

rendir al Fiscal General de la Nación un informe semestral. 

14. Asesorar al Fiscal General de la Nación en las relaciones institucionales y funcionales 

con los organismos de control. 

15. Impartir los lineamientos y directrices para el cumplimiento de las funciones de control 

interno en las Direcciones Seccionales. 

16. Elaborar e implementar los planes operativos anuales en el ámbito de su competencia, 

de acuerdo con la metodología diseñada por la Subdirección de Planeación, 

17. Aplicar las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral de la Fiscalía 

General de la Nación. 

18. Las demás que le sean asignadas por la ley o delegadas por el Fiscal General de la 

Nación. 

Artículo 14. Dirección De Control Disciplinario.  

La Dirección de Control Disciplinario cumplirá las siguientes funciones: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1474_2011.html#Inicio


1. Conocer, instruir y fallar en primera instancia, las actuaciones disciplinarias contra los 

empleados de la entidad. Para el efecto podrá comisionar la práctica de pruebas a otro 

servidor público de igual o inferior categoría de la misma entidad, incluidos los empleados 

que cumplen funciones de policía judicial de la Fiscalía General de la Nación. 

2. Llevar el registro de sanciones impuestas a los servidores de la Fiscalía General de la 

Nación e informar a la Subdirección de Talento Humano, para la toma de las decisiones 

administrativas a que haya lugar. 

3. Coordinar las políticas, planes y programas de prevención y orientación que minimicen 

la ocurrencia de conductas disciplinarias. 

4. Fijar procedimientos operativos para garantizar que los procesos disciplinarios se 

desarrollen dentro de los principios de economía, celeridad, eficacia, imparcialidad y 

publicidad, para salvaguardar el derecho de defensa y el debido proceso. 

5. Informar oportunamente a la División de Registro de la Procuraduría General de la 

Nación, sobre la imposición de sanciones a los empleados de la Fiscalía General de la 

Nación. 

6. Poner en conocimiento de los organismos de vigilancia y control la comisión de hechos 

presuntamente irregulares que surjan del proceso disciplinario. 

7. Elaborar e implementar los planes operativos anuales en el ámbito de su competencia, de 

acuerdo con la metodología diseñada por la Subdirección de Planeación. 

8. Aplicar las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral de la Fiscalía 

General de la Nación. 

9. Las demás que le sean asignadas por la ley o delegadas por el Fiscal General de la 

Nación. 
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